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Núm. 1131.
6DBIERN0 DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.
5, ¿ 
el l

•ar(1, SECCION DE ESTADÍSTICA.

• Circular.

5^Las noticias que sobre la industria 
b en el pasado año de 1869 han 

□ filado áni autoridad todos los se- 
Alcaldes, si bien muy aprecia- 

__ la esencia, distan mucho de 
rNonder á lo que es en sí este ra- 

ih' ¡?e producción. • 
ill

9

m i* 
ma-i

h Dirección general de Estadística 
^principal cometido es traducir por 
10 de guarismos el estado en que 

. , wla nuestra nación, ya se la con- 
!^!i social, ya económicamente, ha 

0 su interés de una manera mar- 
1 este ramo de pública riqueza, 

fr.m eI Gobierno provea á las
.Edades que siente, elevando la es- 

C|on del gusano, en beneficio del 
; y en particular de los coseche- 
i í*1 §rado de perfección que obtuvo 
fes tiempos, ha remitido á mi au- 

los 4 estados que al dorso 
flican, á fin de que, á tenor 
¿ '-Ira, inquiera dentro del más 

la importancia que en el 
,a. aao de 1869 alcanzó en cada 

i"0'11 d Municipal la industria de que
)r‘ I
íz p ijeilres de lodos es secundar por tan- 

m118 propósitos al Centro direc- 
’c'i -■']-[,) PreR*nde las noticias sin más 
)n'^r.'lúe el antes anunciado, y yo

Vel Patriotismo ó ilustración 
c^fen^oue á los señores Alcaldes 

Mndole de los datos que se
*a “Houciosidad con que en 

l11/ íforin habrán de consignarse, se-
i J>ara que dejen de enviárme- 

exacla y brevemente comode- 
/^S^oridad.
í.^sn' con q116 lo^os Y cada uno 
^ileu1-01*68 Alcaldes sabrá salir ai

* lnvestigacion decretada, por

que para llenar los cuadros no ha de 
fallarles voluntad propia ni consejo ex
traño entre los cosecheros de seda á 
quienes lo demanden, he dado seguri
dad al gobierno de que serán fiel y de
bidamente cumplidas mis órdenes.

Para obedecer las mias no designo 
plazo á los Ayuntamientos, pero en
tiendan los señores Alcaldes y secre
tarios que lanía mayor será mi com
placencia en recibir los 4 estados que 
sobre la cosecha de la seda en 1869 
solicito, cuanta mayor sea la veraci
dad y prontitud con que los envión. 
Palma 29 de enero de 1870.—El Go
bernador, Tomás Sánchez Vera.

Núm. 1132.
ADMINISTRACION ECONOMICA 

de las islas Baleares.

Sección de contribuciones.—Impuesto 
personal.—El Excmo. señor Director ge
neral de contribuciones en circular de 27 
de enero último me dice lo que sigue:

«Adelantados los trabajos de la presen
tación de los repartimientos del Impuesto 
personal del corriente ejercicio y no sien
do posible al Banco de España encargarse 
de la recaudación; esta Dirección general 
en cumplimiento do los arliculos 48, 49 y 
50 de la Instrucción de 10 de agosto úl
timo, ha acordado la verifiquen los Ayun
tamientos en las localidades que no sean 
capitales de provincia, debiendo percibir 
el premio de 3 1|2 p® para gastos de co
branza, resetvando el 2 1[2 restante has
ta el 6 fijado por la Ley de Presupuestos 
de 1.° de julio é Instrucción de agosto úl
timos, para partidas fallidas.

Asi mismo ha acordado esta Dirección 
general que en las capitales de provincia 
se encarguen de dicho servicio hs Admi
nistraciones económicas, sugeláodose en 
cuanto á los gastos de la recaudación á los 
Presupuestos que para la del ejercicio an
terior fueron oportunamente aprobados, 
aplicándose la parle proporcional que cor
responde á la cantidad que so recaudo. 
Bajo las anteriores bases dispondrá V. S. 
principie el próximo febrmo la cobranza 
de los dos primeros trimestres de 1869 á 
70, circulando al efecto órdenes terminan
tes para su inmediata realización, asi co
mo para la presen lapion de los repartos 
do las capitales de provincia y demas 
pueblos que no lo hayan verificado.

A los Ayuntamientos que opongan obs
táculos á uno ú otro servicicio les serán 
aplicados los arliculos 46 y 47 de las Ins
trucciones do 27 de octubre de 1868 y 10 
de agosto último y si esto no produgera 
resultados favorables y lo considerase V. S. 
oportuno, impetre el apoyo de la autori
dad superior de la provincia, y aun el au- 
silio de la fuerza armada, en la inteligen
cia que por el Minisierio de la Guerra se 
ba dado nuevamente orden en 16 del cor
riente mes á los capitanes generales para 
que recorriendo columnas volantes las pro
vincias, sostengan el prestigio de la auto
ridad y faciliten la recaudación de las con
tribuciones é impuestos.

Las urgentes y apremiantes necesida
des del Tesoro no permiten la existencia 
de débitos á favor del mismo, y el Go
bierno al tener que realizarlos, espera del 
celo de sus delegados en las provincias 
que sabrán secundar sus deseos, sin omi
tir para ello si fuera posible toda clase de 
sacrificios personales.

La Dirección por su parle abriga la in
tima convicción do que inspirándose V. S. 
en estos sentimientos corresponderá dig
namente á la confianza que se le dispensa 
al tenerle al frente de esa Administración 
Económica.

Lo que he dispuesto se publique en el 
periódico oficial para conocimiento del pú
blico y muy especialmente de los Ayunta
mientos y Juntas repartidoras del Impues
to personal do esta provincia á quienes 
advierto por última vez que si en el tér
mino do 10 dias á contar desdo la fecha 
del Bolclin en que se inserte esta circu
lar, no han presentado la copia del repar
timiento á que alude el art. 41 do la Ins
trucción de 18 do agosto último, adoptaré 
las medidas coactivas quo señalan las ins
trucciones valiéndome si llegárael caso de 
la autorización concedida por S. A. el Re
gente del Reino de que se hace mención 
en la preinserta circular para reclamar del 
Excmo. señor capitán general, de acuerdo 
con la autoridad superior civil de la pro
vincia el ausilio de la fuerza armada pa
ra llevar á debido efecto las disposiciones 
do la superioridad. Palma 5 febrero do 
1870.—El jefe de la Administración eco
nómica.—Juan M. Martin.

Núm. 1133.
DELEGACION DEL BANCO DE ESPAÑA 
PARA LA RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES 

DE LAS ISLAS BALEARES.

Terminada la cobranza á domicilio, 

por lo que respecta á los recibos cu
yas señas indican las calles que á con
tinuación se expresa, adviértese á los 
conlribuycntes deben presentarse en 
esta Delegación de dos á cuatro de la 
larde, á verificar el pago de sus cuo
tas, en el término de tercero dia, si 
quieren evitarse las consecuencias del 
apremio de primer grado, pues tras
currido dicho término les será indefec
tiblemente impuesto.

Palma 7 febrero de 1870.—Maria
no Jaumcandreu.

Almudaina, Atarazanas (plaza), Bol- 
seria, Brosa, Conquistador, Estanco, 
Gloria, General Barceló, Jaime Ferrer, 
Jaime 2.°, Juliá, Montenegro, Pizá, 
Quint, Oríila, S. Felio, S. Nicolás, 
Slo. Domingo, y Victoria.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 16 de di
ciembre de 1869, en el pleito conten
cioso- administrativo que ante Nos pen
de en grado de apelación entre la ad
ministración general del Estado, repre
sentada por el Minisierio fiscal, y Don 
Guillermo Bartlé y compañía, en rebel
día, sobre subsidio induslrial:

Resallando que I). Guillermo Bartlé 
y compañía, dueño de la fábrica de 
puntas de París situada fuera de la puer
ta de Ruzafa, en la ciudad de Valencia 
dispone en dicho establecimiento de tres 
caballos y dos céntimos de vapor, de 
los cuales necesita dos para las 7 má
quinas destinadas á fabricar puntas de 
París, y uno y dos céntimos para el ta
ller de construcciones de otras máqui
nas; y habiendo reducido á siete las 10 
que ánles tenia para fabricar puntas de 
París, pidió en 24 de noviembre de 
1866 la baja al pormenor de estas y 
de las tres máquinas de que so había 
desprendido, como también de las cuo
tas que pagaba por el taller de cons- 
trucion de las correspondientes á los 
dos caballos de vapor que necesita pa
ra impulsar las máquinas de puntas de 
París:

Resultando que seguido el expedien
te por todos sus trámites, y después 
de haber emitido sus informes la Ad
ministración principal de Hacienda pú
blica y el Promotor fiscal, el Goberna-
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dor civil de la provincia en 15 de fe
brero de 1867, de conformidad con los 
mismos, denegó la baja solicitada de 
tros máquinas de las primeras y la dis
minución de fuerza en la cuota por el 
taller de construcción, fundando en la 
nota final de la tarifa núm. 3 de las 
adjuntas al real decreto de 20 de oc
tubre de 1852, que declara anuales 
las cuotas señaladas en la misma tarifa:

Resultando que el D. Guillermo Bailé 
presentó demanda ante el Consejo pro
vincial de Valencia pidiendo se revoca
ra la indicada providencia gubernativa 
y se accediese á la baja en la cuota de 
contribución que satisfacía y que ya 
tenia solicitada: fundándose en que la 
cuota de contribución debe disminuirse 
porque ha disminuido el número de má
quinas: que sirviendo para determinar 
aquella la calidad y fuerza del motor 
que se emplea, no cabe que pagando 
por un motor, de máquinas de puntas 
de Paris determinado, movidas por va
por, y siendo uno sólo el motor, se 
impute además toda la fuerza de este 
en la cuota del taller de construcción: 
que la disposición de la ley en que la 
Administración se apoya de que las cuo
tas de la tarifa son anuales y deben 
pagarse integramente, excepto cuando 
el establecimiento se cierre durante el 
período del año se refiere á la excep
ción del pago por el tiempo que á pro
rata corresponda; que el (pie la cuota 

. deba de ser anual y pagarse integra no 
se opone á que se varié aumentándola 
ó disminuyéndola, pudiéndose hacer 
aplicación á este caso de lo dispuesto 
en real orden de 20 de mayo de 1864

Resultando que el Promotor fiscal, 
á nombre de la Hacienda, contestó la 
demanda pidiendo que se desestimara 
y que su confirmara la providencia gu
bernativa, fundándose en que la dis
posición legal en que se apoya aque
lla se determina que las cuotas de la 
tarifa núm. 3 son anuales y deben co
brarse integras; y que la excepción de 
que se prorale la cuota cuando se cier
re un establecimiento no tiene aplica
ción porque la baja se pretende por ce
sación parcial de la industria*

Resultando que las partes insistieron 
en sus respectivas pretenciones en los 
escritos de réplica y duplica y renun
ciaron la prueba; y el Consejo provin
cial de Valencia dictó sentencia por la 
que se revocó la providencia del Go
bernador civil en 15 de febrero de 1866 
(dehe ser de 1867), y se declaró que 
de la cuota de contribución industrial 
que satisfacen D. Guillermo Barllé y 
compañía deben rebajarse tres máqui
nas de vapor de fabricar puntas de Pa
ris: y dos caballos y dos céntimos de 
vapor de la que pagan por el taller de 
de coastruccion de máquinas.

Resultando que interpuesta apelación 
de osla sentencia por el Promotor fiscal, 
le fué admitido dicho recurso; y remiti
dos los autos al Consejo de Estado el 
Fiscal mejoró la apelación pidiendo la 
revocación de la sentencia, en cuanto 
por ella se mandó rebajar al interesa
do dos caballos y dos céntimos de va
por de la cuota de contribución indus
trial (pie satisface, y la declaración de 
que la rebaja ha de ser de dos caba
llos tan sólo, entendiéndose esta como

también la de las tres máquinas de fabri- í cisco Serrano. — El ministro de Estado, 
car puntas de París, á contar única- I Práxedes Mateo Sagasta.
mente desde el 2-í noviembre de 1866
en (¡ue solicitó la baja; fundándose en 
las mism is consideraciones aceptadas 
por la sentencia:

Resultando que emplazada la parle ¡ 
apelada para qae contestase en el tér
mino de reglamento, dejó trascurrir con 
mucho exceso el plazo al efecto seña
lado sin comparecer, por lo que el Fis
cal le acusó la rebeldía; que Sección 
de lo Coniensioso hubo por acusada, 
en cuyo estado se remitieron los autos 
á este Supremo Tribunal, de los que 
se ha instruido el Fiscal, nolifiicándose 
la rebcldia en estrados:

Visto, siendo ponente el ministro 
D. Buenaventura Al varado:

Considerando que aun cuando no oslé 
sujeta á contribuir en un doble concep
to una misma fuerza de vapor, no hay 
razón para rebajar en el caso actual 
dos caballos y dos céntimos como desti
nados álas máquinas de fabricación de 
puntas de París, cuando consta por la 
declaración misma del interesado que 
para aquellas máquinas no nesecita 
más fuerza que la de dos caballos:

Y considerando que según los prin
cipios generales consignados en el real 
decreto decreto de 20 de octubre de 
1852, y de que se hace aplicación en 
los artículos 1.° 2.° de la nota final de 
la tarifa núm. 3 adjunta al mismo, las 
bajas ó altas de cuotas son proratea- 
bles á partir del dia del aviso dado 
á la Administración;

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos que la rebaja que manda 
hacer la sentencia apelada al fabrican
te ha d'e ser de fuerza de dos caballos 
tan sólo, y á contar únicamente desde 
el 24 de novienbre de 1866 en que dió 
el aviso, y confirmamos en lodo lo di
cho fallo.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta de Madrid y 
se insertará en la Colección tegislatwa, 
pasándose al efecto las copias necesa- 
ias, lopronunciamps, mandamos y fir
mamos.—Manuel Ortiz de Zuñiga.— 
Tomás lluct.—Eusebio Morales Puide- 
ban.—Jóse María Herreros de Teja
da.—Bvcnaventura Al varado.—Lucia
no Bastida.—Ignacio Vieiles.

Publicación.—Leída y publicadafué 
la anterior sentencia por el limo, señor 
D. Buenavenlpra Alvarado ministro do 
la sala primera del tribunal supremo de 
justicia, celebrando audiencia pública 
en la misma en el di i de hoy, de que 
certifico como Secretario Relator en 
Madrid á 16 de diciembre de 1869.— 
Enrique Medina.

, (Gacela del oO de enero.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETO.

Habiendo sido nombrado subsecre
tario del ministerio de Estado D. Boni
facio de Blas y Muñoz,

Vengo en investirle con el cargo de 
Grefier habilitado y Rey de .armas de la 
insigne orden del toison de oro.

Dado en Madrid á diez y siete de ene
ro de mil ochocientos selcnta.—F.ran-

Seccion de los Asuntos judiciales.

El Vicecónsul de España en Guale- 
guaychú ha remitido la sigtiicnle rela
ción do los súbditos españoles falleci
dos abinlestato en la provincia de Enlre- 
Rios, cuyas sucesiones no han sido 
aun reclamadas:

D. Antonio Maceira, natural de San 
Salvador de Padrones , provincia de 
Pontevedra, comerciante. Falleció en 
Rosario del Tala, departamento de Gua- 
leguay, en 1864.

D. Ramón Navarro, natural de Gra
nada. Falleció en la Concordia, capital 
del departamento del mismo nombre, 
donde era cura párroco, en 14 de oc
tubre de 1866.

I). Francisco Quintana, natural de 
Santa María de Figucira, provincia de 
la Coruña. Falleció en Gualeguaychú 
en 2 de marzo de 1867.

Y D. José Cotelo, natural délas Ma
rinas de Bctanzos, provincia déla Co
ruña. Falleció en la Concepción de Uru
guay en abril de 1869.

Y se publica con objeto de que las 
personas que se crean con derecho á 
cualquiera de dichas herencias intesta
das acudan á hacerlo valer en la forma 
de costumbre ante los juzgados compe
tentes de las respectivas localidades.

Doña Petra Iriarle y Doña Josefa Gar
cía de Bayo se servirán pasar á dicho 
ministerio á recoger documentos que les 
conciernen.

MINISTERIO DE HACIENDA.

ORDEN.

limo. Sr.: Visto cuanto resulta del 
expediente instruido con motivo de una 
instancia de D. Alanasio Barron y her
mano, del comercio de Sevilla, á con
secuencia de haberse dispuesto en or
den dcS. A. el Regente del Reino de 21 
de diciembre último que se marchamen 
las puntillas de crochet, á las cuales no 
se ponía hasta entonces aquel signo 
de adeudo; S. A. el Regente del Reino, 
de acuerdo con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido á bien dis
poner que en el término improrogable 
de un mes después de publicada esta 
disposición en la Gaceta se marchamen 
en todas las Aduanas habilitadas las 
existencias de puntillas de crochel que 
presenten los comerciantes, previa jus
tificación del pago de los derechos de 
Arancel por medio de certificado de 
despacho.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 25 de enero de 1870.—Figuc- 
rola.—Sr. Director general de Rentas.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—Ncyociado 1 ?

limo. Sr.: Habiendo abandonado el 
desempeño de su cargo en enero de 
1869 el catedrático numerario de la fa
cultad de Filosofía y letras de La Uni-

versidad de Sevilla D. León Carbonp 
y Sol; conformándome con el nar3 
del consejo de aquella Universidad 
en el expediente formado al efecto^ 
juzgado que procedía su separack 
con arreglo á lo que dispone el arl.p 
de la ley de 9 de setiembre de
el 48 del reglamento general par3^ 
administración y régimen de lainstn' 
cion pública aprobado en 20 de ¿L 
de 1859 y demás disposiciones vigea 
les; en uso de las atribuciones que^f 
compelen como ministro de Fomem/ 
he acordado separar á D. León Carbi. 
ñero y Sol del cargo de catedrático 
merariode la Facultad de Filosofii» 

Mo' 

aisl

■ y

bib

letras de la Universidad de Sevilla,i 
disponer que deje de figurar en el es! 
calafon de antigüedad de los caledrili 
eos de las Universidades.

De orden de S. A. lo digo á V. I 
para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde á V. I. muchos años.Ma 
drid 26 de enero de 1870.—Echega 
ray.—Sr. Director general deinsim 
cion pública.

Instrucción pública.—Segunda enseim

limo. Sr.: El Regente del Reinosi 
ha servido disponer que las gracias^ 
por su orden de 26 de octubre úlím 
se dieron en nombre de la nación ávi 
rias diputaciones provinciales que era.— 
testaron afirmativamente á la circuí 
espedida poroso centro directivoeo-^ 
de setiembre anterior, proponiéndola c.
nivelación de los Institutos de segwiivai 
enseñanza, se hagan extensivas a ¡i 
Diputaciones de las provincias de» 
bacete, Avila, Búrgos, Cáceres, Cuet 
ca, Gerona, Granada, Huelva, M 
León, Logroño, Falencia, SalatuM 
Tarragona, Valencia y Vizcaya.^ 
también han aceptado dicha nivela^11 
para sus respectivos Institutos, y aFARj 
acordado en su mayoría consignar 
de luego en los presupuestos 
cíales las cantidades necesarias p31
realizarla. .

También se ha servido disponerla 
que por la Dirección del digno 
de V. I. se den las órdenes opor^ 
para que cuanto antes sea conocid^iio. 
opinión que acerca del punto de if "’ 
trata tienen las Diputaciones provin^’1 
les que aun no han contestado áh11 
cular de 3 de setiembre antes

di

nada. , ■ ini
De orden de S. A. lo digo áV- yj 

ra su conocimiento. Dios guarde-1 , 
muchos años. Madrid 28 de 
1870.—Echegaray.—Sr. Dired0 8 
neral de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

El gobernador de la proyinyi3^. 
diz participa á este ministerio ll iV 
las siete y media de la mañana 
fondeó en aquel puerto el vapo^jJ: 
español Guipúzcoa, proceden10 j;! 
Habana, conduciendo la corresr.^^ 
cía pública y de oficio y 112

(Gacela del 2 dep'1

"opi<
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ESTADO NÚM. f.
AYUNTAMIENTO BE

CRIA DEL GUSANO DE SEDA EN 1869

Para expresar con exactitud las cantidades que se han de consignar en estq cuadro téngase presente quo la hectárea equivale á una cuarterada del país y poco mas

Hoja 

que dá 

cada 

Morera.

Consumo 
de hoja 

que hace 
el gusano 
obtenido 
en 100 
gramos 

de semi
lla.

c o n s i

DE MOR

RAN

Blanca.

MO DE

ERA HEC

PE LA C1

Negra.

POJA

HO DU-

UA.

Otras 
varieda

des.

TOTAL

de hoja 

consumida

PRECIO 
medio 

del 
kilógramo 
de hojas.

SEMILLA EMPLEADA

EN LA

CRIA DEL GUSANO.

PRECIO 
medio 

del 
kilógramo 

de 
semilla.

Gusanos 
obteni
dos por 
cada 10(> 
gramos 

de semi
lla.

Tempe
ratura 

media de 
la sede

ría 
en grados 
centígra

dos.

Valor 
del com
bustible 
emplea

do.

NÚMERO 

de jornaleros em

pleados en la cria.

De

PRECIO MEDIO

de los 

jornales.

De

NÚMERO

de cosecheros 

dedicados

á esta

industria.
KUógs. KUógs. KUógs. KUógs. KUógs. KUógs. Escudos. Procedencia. KUógs. Escudos. Escudos. Hombre. Mujer. Hombre. Mujer.

1

।

1

t f

1
.QgD OTAS. Para expresar con exactitud las cantidades que: se han de consignar en estq cuadro téngase presente que la héctarea equivale á una cuarterada del pais y poco mas

> ícuarterón y el kilogramo á unas 2 libras 5 onzas y los 100 gramos á 3 onzas.
casillas correspondientes al consumo de la hoja blanca, negra, y de otras variedades han de dar la misma suma que la que se anoto en la siguiente.

egUBf valor del combustible quo se empléo en la cria so espresará aproximadamente á falta do datos ciertos para fijarlo.
5¿¡|1 número y precio de los jornales así de hombre como de muger también so espresará en números por mas que el trabajo lo hayan prestado los propios cosecheros por 
(leAl 915 dependientes. Para calcularlos partirán del gasto que hubieran tenido que hacer de emplear á gente estraña en la cria del gusano.

Cueo-

¡e|^* lijarse las cantidades de capullo obtenido, se considerará en el estado fresco y no hhbgado, lo mismo que el a 
f Aibi^Udad de Capullo fino y basto que se estampe cu las casillas 2.a y 3.a de osle cuadio, hade convenir con el

elatie 
y ha 

ar ile 
irovií 
spa

jrS3

orluti 
)CÍll3*

VÍD^ 
la^ 

Beot*9

.!•? 
aV

nem 
lor-

iR-

qüt\ 
dc^ 
-coi;

ESTADO NÚM. 2.
IRTIDO JUDICIAL DE AYUNTAMIENTO DE

COSECHA DE CAPULLO EN 1869.

bles 
de

^«Dos 
* hacer 
ÍUllo,

^ro.

1

Producto de capullo de la 

semilla empleada (1)
Total 

de 

ambas clases.

Kilógramos.

Precio medio que ha ob

tenido en el mercado.

APLICACION QUE HA TENIDO EL CAPULLO.

A la hilaza de sedas. A obtener se
milla.

A la venta para el estrangeio. TOTAL. TOTAL 
de 

ambas clases.

Kilógramos.

Fino.

Kilógramos.

Basto.

Kilógramos.

Fino.

Kilógramos.

Basto.

Kilógramos.

Fino.

Kilógramos.

Basto.

Kilógramos.

Fino.

Kilógramos

Fino.

Kilógramos.

Basto."

Kilógramos,

Fino.

Kilógramos.

Basto.

Kilógramos.

■ ei

Capull°- .H vrM

ue haya* sido destinado á la hilaza y demas aplicaciones, réngase en cuen- 
que arrojen, de cada clase, las casillas que luego se refieren á la aplicación
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PARTIDO JUDICIAL DE

SEDAS FINAS
CLASES.

De 3 
ú 4 ca
pullos.

De

4 á 8.

De

o ó 6.

De

7 á 8.

De

9 á 10.

Kilógs. Kilógs. Kilógs. Kilógs. Küógs.

»

*

PARTIDO JUDICIAL DE

ESTADO NÚM. 3.
AYUNTAMIENTO DE

PRODUCTOS É HILADOS DEL CAPULLO.

Küógs.

TOTAL.

SEDAS GRUESAS, , 
CLASES.

TOTAL 

GENERAL 

de ambas 

clases.

Kilógs.

Desperdicios aprovechables.

CLASES.
Número 

de jornales 
emnleados

Precio medio

de los

Valor 
del 

com
busti
ble cm- 
picado 
en la 

elabo
ración.

Escud.

De mas 
de 10 
capu
llos.

Kilógs.

Chico.

Kilógs.

Aldú- 
car 
6 

Aroca.

Küógs.

TOTAL.

Küógs.

Atan
quía.

Kilóg

Ca
pullo 
que 
no 
dió 

hebra 
Kilóg

Bor
ra de 
capu
llo.

Kilóg

TO

TAL.

Kilóg.

en la 
raci

De 
hom
bre.

labo- 
on.

De 
mu
jer.

jorna

hom
bre.

Escucl.

les.

De mn- 
jer.

Escud.

Fina.

Esc.

ESTADO NUM. 4

Precio medio del ki
logramo de

SEDA.

Grue
sa.

Esc.

AYUNTAMIENTO DE

Número de artefactos

empicados en el hilado

Des
per- 
di- 

cios.

Esc.

de la seda movidos por

Hom-

bres.

Bes-

tías.

I Va- 

Agua
por.

TOTA: 

DE

ARTETj 

TOS.

ni

IIINI

ttCIO)

Minií 
ado á 
del c< 
icnio. 

. ida d
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PATOLOGIA É HIGIENE DEL GUSANO DE SEDA Y DE LA MORERA.

NOTA. Se han abierto las anteriores casillas por via de ejemplo. Los Sres. Alcaldes consignarán en ellas los hechos que correspondan.

DEL GUSANO DE SEDA. Mortalidad 
por 100 gra
mos de si

miente.

DE LA MORERA.
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Enfermedades. Sus causas. Preservativos. Curativos. Enfermedades. Causas. Preservativos. Curativo^

Hidropesia. . Aire húmedo ó ali
mento demasiado 
tierno y húmedo.

Aire seco, alimento 
sazonado y sin csce- 
so de humedad etc.

No se conoce 
(ó el que se use.)

Raquitismo. Plantarse en hoya 
pequeña sin despun
tar las raices para re
frescarlas, (ó cual
quiera otra de las 
causas que producen 
esta enfermedad.)

Plantarse en boya 
de dimensiones con
venientes y preparar 
las raices como re
quiere el caso etc.

Descu briendoj3 
raices y suprinn01 
las cabelludas 
del cuello etc.

i

PALMA.—Imprenta de Pedro José Gelabert.
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